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LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION LIX DE 
LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO   No. LX-83 
 
MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
EXHORTA A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 43 MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, PARA QUE DESIGNEN EL PLATILLO Y/O BEBIDA TÍPICA 
DEL MUNICIPIO QUE REPRESENTEN, Y  UNA VEZ REALIZADA DICHA 
DESIGNACIÓN SEA ENVIADA LA INFORMACIÓN A LA SECRETARÍA DE 
TURISMO  DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA QUE SE INCORPORE AL 
SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN, CON EL FIN DE CONFORMAR UNA 
GUÍA O RUTA DE TURISMO GASTRONÓMICO EN EL ÁMBITO DEL TURISMO 
CULTURAL EN EL ESTADO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El Congreso del Estado de Tamaulipas exhorta a los 

Ayuntamientos de los 43 Municipios del Estado de Tamaulipas, para que designen 

el platillo y/o bebida típica del Municipio que representen, y  una vez realizada 

dicha designación sea enviada la información a la Secretaría de Turismo  del 

Estado de Tamaulipas, para que se incorpore al Sistema Integral de Información, 

con el fin de conformar una guía o ruta de turismo gastronómico en el ámbito del 

turismo cultural en el Estado y a su vez poder ser exhibidos  y degustados en la 

próxima Expo Tamaulipas que promueve espectáculos, conjuga entretenimiento y 

aprendizaje, cultura, gastronomía y una promoción muy completa de los productos 

y servicios que ofrece el Estado 
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T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Comuníquese el presente  Punto de Acuerdo a los 43 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Tamaulipas. 
 

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 3 de Junio del año 2009. 
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